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B R E V E R E S E Ñ A H I S T Ó R I C A 
D E L A 

F U N D A C I Ó N B E N É F I C A 

CAUDAL Y ACUEDUCTO DE SAN T E L M O 

U n Prelado español, que por sus virtudes y talentos fué eminent ís ima 
figura en el Episcopado de nuestra patria, el Iltmo. y Rvdmo. señor Don José 
de Molina-Lario y Navarro, Obispo de Málaga en las pos t r imer ías del 
siglo X V I I I , quiso hacer a esta ciudad el generoso regalo de un incomparable 
beneficio, dando así claras pruebas, al par que de la cristiana bondad de su*; 
espír i tu y los caritativos impulsos de su corazón, del tierno amor que por sus' 
diocesanos sentía. 

E l santo y caritativo Pastor de almas viendo con ojos de compasión como 
entre las muchas faltas que el pueblo de Málaga padecía, era quizá la más no
toria la escasez de agua, que ni al remedio de las más urgentes necesidades 
populares abastecía, quiso, sin comprometer otros recursos que los que las 
propias rentas de su Obispado le ofrecían, acudir a la reparación de tan grave 
daño, ofreciendo a la ciudad caudal de pura agua, bastante a calmar su sed y a 
eximirla de peligros en la salud pública. 

Para ello concibió el pix^ecto de construir a sus expensas un acueducto 
que recogiendo en el rio Guadalmedina las abundantes aguas subálveas las 
condujese a Málaga en perfectas condiciones de salubridad, para su distribu
ción en las fuentes públicas. 

No se detenían ahí los generosos propósi tos del Prelado, quien, comple
tando su pensamiento, hubo de establecer que las aguas sobrantes, después de 
abastecidas las fuentes públicas, sirvieran para al imentación industrial de 
molinos harineros, que habían de construirse en terrenos limítrofes al acue
ducto, y para riego de los predios rústicos que atravesase la conducción. 

Cuidó por último que el puerto de Málaga, antes carente en absoluto de 
agua potable, fuese debidamente abastecido, estableciendo en él una aguada, 
servida con agua del propio acueducto. 

Por último y teniendo en cuenta que el servicio así establecido, y aun 
descontada la parte principal de abastecimiento público, en un todo gratuito, 
había de producir ingresos, mediante el arrendamiento de los molinos y pago 
por los regantes de un canon por utilización del agua, estableció que el so
brante metálico, después de satisfechos los gastos de entretenimiento del 
acueducto, fuesen aplicados a la creación y sostenimiento de un colegio para 
huérfanos de na vegantes. 



Una vez completo, por tan bien pensada manera, el plan general de la bené
fica Obra, dió comienzo la construcción del acueducto el día 8 de Octubre 
de 1782, fecha que en los anales malagueños debe ser recordada como fausta y 
digna de celebración. 

Por felicísimo acierto del Prelado, la dirección de los trabajos fué enco
mendada a los sabios canónigos de esta Santa Iglesia Catedral, Muy Ilustres 
Sres. Don Ramón Vicente Monzón y Don Joaqu ín de Molina y Sánchez, a los 
que el fundador p roveyó de títulos de diputados de la obra, con omnímodas 
facultades para que la encaminaran y realizai-an. 

Desde la fecha antes apuntada de sus comienzos, continuaron sin interrup
ción los trabajos hasta el día 4 de Junio del siguiente año de 1783, en que so
brevenida la muerte ejemplar del Iltmo. Sr. Molina-Lario, hubieron de suspen
derse por orden del Sr. Juez Subcolector de Espolies de este Obispado. 

Viendo entonces los dos ilustres Canónigos, diputados de la obra, que se 
hallaban en peligro de malograrse los propós i tos del caritativo fundador, as í 
como de perderse sus propios trabajos y desvelos, por falta de recursos pecu
niarios para continuación de lo comenzado, acudieron en súplica a Su Majestad 
C arlos III y al Colector general de Espolies y Vacantes del Reino para que 
considerasen débito del Obispo fallecido la cantidad necesaria a la te rminación 
del acueducto. Acordado así por S. M . pudieron ser continuadas las obras, que 
llegaron a feliz t é rmino en 7 de Septiembre de 1784 (víspera de la festividad de 
Ntra. Sra. de la Victoria, patrona de la ciudad), en que por primera vez corrie
ron por la ciudad las aguas del rio Guadalmedina. 

No pudieron sin embargo los Sres. diputados realizar el complemento de 
esta obra, que como se sabe, consistía en la construcción de molinos harineros 
en la ribera del cauce e instalación de la aguada de! puerto, ya que el Espolio 
del Obispo no contaba con recursos para acometer la empresa. 

Acudieron nuevamente a S. M . ante tal conflicto, haciendo exposición al 
Soberano de la grande y notoria utilidad de estas fábricas y proponiendo, al 
par, dos soluciones viables para poderlas llevar a té rmino: el anticipo por el 
Banco Nacional, en calidad de p ré s t amo con moderado interés , de la cantidad 
necesaria para la construcción, o aceptar el ofrecimiento hecho por el Consu
lado de Comercio de esta ciudad, que se compromet ía a costear por su cuenta 
las obras de fabricación de los molinos, sin in terés alguno, y sólo condicio
nando la clonación a la circunstancia de que había de quedar de su propiedad 
el acueducto con los molinos y obras accesorias para con sus productos aten
der en primer lugar a su entretenimiento y con lo que resultare sobrante a la 
creación y sostenimiento de un Colegio para huérfanos de navegantes. 

A la segunda de estas soluciones dió su aprobación el Rey, si bien impuso 
al Consulado de Comercio la obligación de mantener al frente de las obras a 
los Canónigos diputados, Sres. Monzón y Molina Sánchez, teniendo en cuenta 
su acertado proceder al dar cumplimiento a los piadosos deseos del Prelado 
fundador. Gustosamente se avino el Consulado de Comercio tanto a cumplir el 
honroso encargo que el P.ey le encomendaba, como a allanarse a la condición 
que se le imponía, y como evidente prueba de ello hizo entrega a los s eño re s 
diputados de la suma de 40.000 ducados, cantidad en que se cifraba el presu
puesto para la construcción de los molinos, recubrimiento del acueducto, 
instalación de lavaderos públicos y aguada del puerto. 

E n el año 1790, llevadas ya a completo té rmino todas las obras acordadas, 
fué hecha entrega de ellas al Consulado de Comercio, que las mantuvo a su 
cargo sin in ter rupción hasta el de 1804, en que por orden de S. M. , y en atención 
a que para dicho Real Tribunal resultaba gravoso el sostenimiento del acue
ducto, és te pasó con sus anejos y complementos a poder del Real Colegio 
Naval de San Telmo, creado en Málaga con poca anterioridad a dicha fecha, 
habiéndose tenido en cuenta para esta soberana disposición el deseo del 
Obispo fundador de crear un colegio para huérfanos de navegantes. 

Durante medio siglo, hasta el año 1854, vino el acueducto y sus accesorios 



figurando como finca propia de dicho Eeal Colegio Naval de San Telmo, sin 
otra modificación en sus bienes que la producida por las Leyes desamortizado-
ras, que convirtieron en láminas de la Deuda perpetua del Estado el producto 
de la venta en pública subasta de los molinos y demás inmuebles. 

E n la expresada fecha de 1854 fueron creados los Institutos de 2.a Ense
ñanza e incorporados a los mismos los Colegios Náuticos antes existentes, y al 
refundirse con el Instituto de Málaga el Colegio de San Telmo, a aquel pasó la 
adminis t ración de la fundación instituida por la generosa piedad del ilustre 
Obispo. 

E l Instituto malagueño ha venido desde entonces, con la intervención de 
una Junta Inspectora, creada en 1901, administrando el acueducto de San 
Telmo y los caudales producto de la desamortización de sus inmuebles, hasta 
el año de 1914, en que por R. O. de 17 de Junio del Ministerio de Instrucción 
pública, que entonces ejercía el protectorado del Gobierno sobre la fundación, 
se dispuso que la adminis t ración del acueducto pasase a manos del A y u n 
tamiento de la ciudad, quedando sólo a cargo del Instituto la adminis t ración 
de los valores existentes, para atender con sus rentas al sostenimiento de la 
Escuela Náutica, cuya organización había sido modificada con anterioridad. 

Posteriormente, y por disposición contenida en R. O. de 11 de Marzo 
de 1920, volvieron a unificarse ambas administraciones y a confundirse el acue
ducto y sus caudales, rectificando así un ensayo que había producido resulta
dos poco beneficiosos, poniéndose ambos bajo el patronato de una Junta patro
nal administradora, compuesta por representantes de todas aquellas institu
ciones que por razón histórica o de interés ciudadano tuvieran relación 
establecida con tan importante obra pia. 

Dando, pues, cumplimiento a lo ordenado en esa soberana disposición fué 
constituida en 15 de Julio de 1920 la «Junta patronal administradora del Caudal 
y Acueducto de San Telmo», siendo elegido presidente de ella el Iltmo. señor 
Deán de esta Santa Iglesia Catedral, Don José M.a Giménez Camacho, que ya 
desde 1907 venía perteneciendo a la Junta Inspectora, y destacando su labor 
en ella. Por sus relevantes dotes de clara moral, alta inteligencia y ferviente 
amor a la obra puesta en sus manos, mucho esperaba la Junta y Málaga toda de 
su gestión y su iniciativa; y ni la Junta ni la opinión se vieron defraudadas, ya 
que el sabio varón con solicitud incansable y feliz acierto, supo en toda hora 
ordenar la adminis t ración y encauzar la marcha de la obra benéfica. 

No fué fácilmente hacedera esa labor de reorganización emprendida por 
la Junta y su Presidente, ya que en el camino hallaron serios obstáculos, los 
que no sin dificultad llegaron a ser vencidos. L a enumeración de esos obs
táculos, y por ende el relato de esa gestión meritoria, contenidos están de ma
nera concisa y clara en la memoria que el Sr. Giménez Camacho,con fecha 13 de 
Julio de 1925, elevó a l a Superioridad, y en la cual de mano maestra quedaron 
trazados fielmente, interpretando en un todo la voluntad del fundador, los 
fines en que la benéfica obra se inspira, así como los medios con que debe 
contarse para dar a aquellos consecución completa. 

L a Junta en el año de 1922, a propuesta de su Presidente, y continuando 
con ello la fructífera labor ya emprendida, acordó el plan de acción que había 
de realizarse y que comprendía los siguientes extremos: 

1.0 L a debida clasificación de la fundación para así determinar clara 
mente su personalidad jurídica. 

2," L a inscripción en el Registro de la Propiedad a nombre de la funda 
ción de los bienes que le son propios. 

3.0 L a serie ordenada de reparaciones que debían hacerse en las con
ducciones de agua, para lograr que las potables llegasen a la ciudad en condi
ciones suficientemente higiénicas y que las de riego sufrieran la menor merma 
posible en su recorrido. 

4.° E l aumento del canon fijado por las Ordenanzas a los regantes del 



acueducto y la fijación de otro a los molineros, para hacer por cuenta de la 
fundación ía limpieza del cauce y la conservación de las alcubillas de riego. 

5.0 L a prosecución de las gestiones, ya de tiempo comenzadas, para obte
ner el reintegro de crédi tos pertenecientes a la fundación, e importantes 
300.000 pesetas aproximadamente, que habían sido indebidamente percibidos 
por el Estado. 

6.° L a confección de un nuevo reglamento para el mejor r ég imen y admi
nistración de la fundación v reforma de las Reales Ordenanzas por las que se 
regía el acueducto, formando con ambos cuerpos legales un todo orgánico. 

Con todo celo se apres tó la Junta administradora a llevar a cabo esta labor 
que a sí misma se trazara, y después de vencidas dificultades sin cuento y de 
realizado esfuerzo muy plausible, llegó a conseguir los halagüeños resultados 
que a continuación se relacionan y que sólo se ensombrecen con la nota 
dolorosa del fallecimiento del digno Presidente Jltmo. Sr. P o n José María 
Giménez Camacho, que no pudo gustar de unos éxi tos a los que su gestión, 
llena de cordial fervor por la Obra, había contribuido de modo mu)^ eficaz. 

C i a s í f í c a c l ó r ! : Tuvo feliz t é rmino coa la R. O. del Ministerio de la 
Gebernación de 7 de Noviembre de 1928, por la que se declara a la fundación 
de beneficencia de carác ter mixto, sometida al protectorado del Ministerio de 
la Gobernación. 

I n s c r i p c i ó n d e i s i e n e s : En expediente de. dominio tramitado a 
instancia de la Junta administradora, fué dictado en 6 de Febrero de 1926 auto 
por el Juzgado de i.a instancia e ins t rucción del distrito de Santo Domingo de 
esta capital, mandando inscribir los bienes de la fundación a nombre de la 
misma en el Registro de la Propiedad. Este auto fué confirmada por sentencia 
de la Audiencia Territorial de Granada al fallar recurso de casación interpuesto 
por el Excmo- Ayuntamiento de esta ciudad. 

Los valores pertenecientes a la fundación han sido depositados en esta 
Sucursal del Banco de España . 

R e p a r a c i o n e s e n e l a c u e d u c t o : E n el año 1925 fué aprobado por 
la Junta administradora un proyecto de reparac ión general y metódica en el 
acueducto, que fué luego confirmado por orden de la Dirección General de 
Adminis t ración de fecha 4 de Mayo de 1927; y desde el año siguiente de 1928 
se vienen invirtiendo en tal atención las cantidades que anualmente permiten 
las disponibilidades económicas de la fundación. 

C a n o n a r e g a n t e s y m o i í n e r o s : E n el nuevo reglamento, a que 
esta breve reseña sirve de preámbulo , se fija el equitativo aumento del canon 
a los regantes y se establece, el que los molineros deben satisfacer; todo ello 
previa conformidad de los interesados. 

Créditos C o n t r a e l Estado: No ha acompañado la suerte hasta 
ahora a las gestiones realizadas para conseguir el reintegro de ci-éditos adeu
dados por el Estado a la fundación; pero no desconfía la Junta de llegar, en su 
día, al logro de tan justa aspiración. 

R e g l a m e n t o : La confección del nuevo reglamento, que ahora se i m 
prime, ha sido en verdad la empresa de más altos vuelos realizada por la Junta, 
va que con él se da forma definitiva a la fundación, concretando sus fines 
propios y precisando los medios con que cuenta para realizarlos; definiendo 
los derechos y obligaciones que le competen; dando normas precisas para su 
marcha definitiva, y estableciendo las reglas y práct icas que han de seguirse en 
el acueducto y reparto de sus aguas, todo ello con respeto estricto a la vo
luntad del fundador. Este reglamento ha merecido la aprobación del Ministerio 
de la Gobernación, que se la otorgó por Real orden de 1.0 de Febrero de 1929. 
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REGLAMENTO 
P A R A E L R É G I M E N Y A D M I N I S T R A C I Ó N 

D E L A F U N D A C I Ó N 

Caudal y Acueducto de S. Telmo 

Definición de la obra. Sus medios. Sus fines. 

ARTÍCULO 1.° L a fundación CAUDAL Y ACUEDUCTO DE S. TELMO, 
instituida en Málaga en el año 1782 por el Obispo de esta Diócesis 
Iltmo. Sr. D o n José de Mol ina Lario y Navarro, de gloriosa memoria, 
es «benéfica particular de carácter mixto», según establece taxativa
mente la Real orden de clasificación dictada por el Ministerio de la 
Gobernac ión en 7 de Noviembre de 1928. 

ART. 2.° Los bienes y derechos que la fundación posée y que 
ha de utilizar como medios para el cumplimiento de los fines a 
que fué instituida, son los siguientes: 

I.0 Una finca rústica, situada en el partido de Jo t rón y Lomil la , 
del t é rmino municipal de Málaga, en la margen izquierda del río 
Guadalmedina, con cabida de tres hectáreas y en la cual hay 
enclavada una casa mata para vivienda de uno de los guardas 
del acueducto, con 68 metros cuadrados de superficie edificada. 
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2 ° U n muro de corta o presa de las aguas del referido río Guadal-
medina, que apoya su estribo izquierdo en la parcela anterior
mente descrita y el derecho en finca propiedad de Don Anton io 
Palomo, en la que establece servidumbre de las tituladas 
«de estrivo de presa». Este muro construido de mampos te r í a 
hidráulica y coronación de sillería, tiene enterrada a lo largo de 
su cara anterior, tagea filtrante para la captación de las aguas 
subálveas, y está provisto de filtro de piedras y arenas que 
corren cien metros aguas arriba del r ío, contados desde el pro
pio muro de la presa. L a presa que se describe tiene capacidad 
suficiente para derivar del río en cada veinticuatro horas 
6.000 metros cúbicos de aguas subálveas y 20.000 de las super
ficiales. Junto al muro de la presa hay construido un depós i to 
de 25 metros cuadrados de base, con compuerta metálica, para 
la recojida de aguas subálveas que sirvan de a l imentación a la 
cañería que a seguida ha de describirse. 

3.0 U n acueducto, de once k i lómetros de recorrido, formado por 
dos conducciones superpuestas y de ejes paralelos: de ellas, la 
inferior o cañería sirve de conducc ión a las aguas subálveas o 
potables, y la superior o cauce abierto es utilizada para que por 
ella corran las aguas destinadas a riego y fuerza motriz de los 
molinos a que se refiere uno de los fines de la fundación. Este 
acueducto, que como antes se ha dicho, da comienzo en el propio 
muro de la presa y halla t é rmino en el río Guadalmedina, frente 
a la calle de Salamanca, tiene hasta su entrada en la ciudad una 
zona de servicio de cuatro metros de ancho, en cada una de las 
márgenes . 

4° Una dis t r ibución de aguas en la capital, constituida por tuber ías 
de barro y plomo, que der ivándose del acueducto en el lugar 
conocido por Haza de Olletas se extiende hasta el puerto. E n 
el recorrido de esta conducc ión hay intercaladas hasta siete 
alcubillas de d is t r ibuc ión y decantac ión , de las cuales unas han 
sido edificadas en la vía públ ica y otras adosadas a edificios de 
propiedad particular. 

5.0 Uno de los portales de la casa número I I de la Cortina del 
Muelle de esta ciudad, en el que se halla instalado el contador 
establecido por la fundación para el servicio de aguada del 
Puerto. 

6.° Una casa mata situada en la calle de Escobedo de esta ciudad 
y n ú m e r o I I de la misma, en la que tiene su vivienda uno de 
los guardas del acueducto, a más de servir como almacén y 
depósi to de herramientas y enseres. 



y.0 Dos inscripciones nominativas de la Deuda perpetua interior 
del Estado al 4 0/0: una de ellas de 453 948.54 pesetas y de 
875 pesetas la otra. Estas láminas son producto de la venta 
hecha en su día por el Estado de los molinos harineros cons
truidos por la fundación, producto que, en virtud de posteriores 
decisiones del Gobierno, fué reintegrado al primitivo y legít imo 
dueño . 

8.° Noventa y nueve acciones del Banco de España, que repre
sentan un capital nominal de 49.500 pesetas y un valor efectivo 
determinado por la cotización en Bolsa de tales t í tulos. 

9.0 A estos bienes aquí referidos debe ser añadida la acción de 
derecho que a la fundación compete frente al Estado para la 
devolución por éste de la cantidad de 305.949.25 pesetas, 
importe de los intereses devengados por las láminas de la Deuda 
y las acciones del Banco de España , propiedad de la fundación, 
durante el tiempo que indebidamente fueron retenidos y perci
bidas sus rentas por el Estado. E l reconocimiento de tal derecho 
consta de manera expresa en la Real orden de 19 de Noviembre 
de 1896, emanada del Ministerio de Fomento, Real orden que 
fué robustecida y ratificada por las que el Ministerio de la Gober
nación dictara en 2Q de Marzo de 1900 y 7 de A b r i l de 1901. 
De los bienes antes descritos, los relacionados en los apartados 
del I.0 al 6.° están, todos ellos, mandados inscribir en el Registro 
de la Propiedad, en virtud de auto dictado por el Juzgado de la 
Merced de esta capital, en expediente de dominio instruido a 
instancia de la fundación; auto que fué confirmado por sentencia 
de la Audienc ia territorial de Granada, en recurso de apelación 
interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de Málaga. Los valores 
a que se refieren los apartados 7.0 y 8.° se conservarán en cus
todia en caja fuerte de la Sucursal del Banco de España en 
Málaga. 

ART. 3.0 Los fines que la fundación ha de cumplir, conforme 
a la voluntad de su fundador, son: 

I.0 Conservar el acueducto y caudal con que está dotada. 

2.° Utilizar las aguas potables de la conducc ión en el abasteci
miento de fuentes públicas en la ciudad de Málaga. 

3.0 Surtir de agua potable el puerto de Málaga, cediéndola gratui
tamente a los buques de guerra. 

4.0 Dedicar los sobrantes de aguas, después de cumplidos los 
anteriores fines, al riego de predios rúst icos. 
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5. ° Hacer aprovechamiento ds los saltos de agua que en el reco
rrido del canal se produzcan, para fuerza motriz de los molinos 
construidos por la fundación en su día. 

6. ° Con los recursos disponibles, después de atendidos los gastos 
del acueducto y adminis t rac ión de la fundación, establecer y 
sostener en Málaga un colegio en el que se eduquen cristiana
mente huérfanos naturales de la poblac ión y especialmente los 
hijos de navegantes fallecidos. E n tanto los recursos de la fun
dación no abastezcan a fundar el colegio de que se habla, la 
fundación,para cumplir en lo posible este fin de carácter docente, 
costeará, en un centro de enseñanza cuantas becas le permita 
su si tuación económica y que serán concedidas preferente
mente a huérfanos de navegantes y naturales de Málaga. 

ART. 4.0 L a fundación CAUDAL Y ACUEDUCTO DE SAN TELMO, 
se halla sometida al protectorado del Gobierno de S. M . por con
ducto del Ministerio de la Gobernac ión y sujeta, por tanto, a cuantas 
disposiciones legales sean dictadas para regulación de tal protec
torado. 

II 

Del Patronato de (a Fundación 

ART. 5-° E l Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis de Málaga, 
personificará «pro- tempore existente» esta fundación benéfica, reco
nociéndose le como sucesor espiritual del caritativo Prelado, que fué 
creador de ella. 

ART. 6.° Dada la alta gerarquía del Sr. Obispo, su misión ten
drá carácter tutelar en todo cuanto a la marcha de la fundación se 
refiera, o torgándose le facultad discrecional para inspeccionar su 
desenvolvimiento, así como para presidir, cuando lo estime oportuno 
las sesiones que celebre la junta patronal administradora, de la que 
luego ha de tratarse. S i el Prelado así lo deseare, las sesiones 
que bajo su presidencia se celebren, t endrán efecto en los salones 
del Palacio Episcopal. 

ART. 7.0 E l patronato de la fundación será ejercido por una 
Junta que se denominará JUNTA PATRONAL ADMINISTRADORA DEL CAUDAL 
v ACUEDUCTO DE SAN TELMO. 

ART. 8.° Consti tuirán esta Junta como Vocales : 
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a) U n miembro del Cabildo Catedral, en representac ión del 
Sr. Obispo de la Diócesis , al cual hay que considerar como 
sucesor espiritual del caritativo Prelado fundador. 

b) U n Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, como 
representante de los intereses de la ciudad, primera beneficiada 
de la Obra. 

c) U n Diputado provincial, en representac ión de la Excma. Dipu
tación, en a tención al interés que a la Corporación provincial 
han de inspirar los fines de carácter benéfico que la fundación 
persigue. 

d) U n V o c a l de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación 
de Málaga, representando a este organismo, al que puede consi
derarse sucesor del antiguo «Consulado de Comercio», entidad 
que con sus fondos con t r ibuyó a la terminación de la obra del 
acueducto y que de modo ejemplar adminis t ró la fundación 
durante varios años . 

e) U n Catedrát ico del Instituto Nacional de 2.a Enseñanza, en 
represen tac ión de este Centro docente, que durante largo tiem
po estuvo encargado de la adminis t rac ión de esta benéfica insti
tución. 

f) U n V o c a l de Ja Cámara Agrícola , como representante de tal 
entidad, a la que ha de tenerse por especialmente interesada en 
los fines que la fundación ha de cumplir en beneficio de la 
Agricul tura . 

g) E l Comandante de Marina de la provincia marí t ima de Málaga, 
obligado defensor de los intereses de la Marina, tanto 'de guerra 
como mercante, beneficiadas en esta Obra. 

h) U n representante de los regantes y molineros, beneficiarios 
t ambién de esta fundación. 

ART. 9.0 L a Junta elegirá de su seno el Presidente, que desem
peñará el cargo durante dos años; pero podrá ser reelegido indefinida
mente. Igualmente elegirá, por el mismo tiempo, un Vice-Presidente 
que sustituya al Presidente en sus ausencias o enfermedades, asu
miendo todas las funciones y atribuciones de éste durante el tiempo 
que lo sustituya. 

ART. IO. Será Secretario de la Junta, con voz pero sin voto en 
sus sesiones, el Interventor de la Adminis t rac ión , que autorizará las 
citaciones que ordene el Presidente; certificará con el V.0 B.0 de éste 
el acta de cada sesión, de la que dará lectura en la inmediata; llevará 



un libro de actas, debidamente acondicionado, en el que consignará 
concisay claramente, sin omitir nada importante, la de cada sesión, 
puntualizando los conceptos que pidan sus autores que consten. 

ART. I I . E l Secretario conservará bajo su custodia el archivo 
de la fundación, certificando de los documentos contenidos en él, 
cuando así se lo ordenen la Junta o su Presidente. 

ART. 12. L a Junta administradora se reunirá en sesión ordi
naria una vez al mes para el examen y aprobac ión de las cuentas del 
mes anterior y el despacho de los asuntos ordinarios, y en sesión, 
extraordinaria cuando el Presidente lo juzgue oportuno, dada la 
urgencia o interés de los asuntos a tratar, o cuando lo soliciten de 
aquel dos vocales, con expresión del asunto que ha de tratarse. 
A las sesiones ordinarias asistirá el Adminis trador para presentar las 
cuentas del mes anterior y dar a conocer a la Junta la marcha de la 
Adminis t rac ión . 

ART. 13. Serán convocadas las sesiones,tanto ordinarias como 
extraordinarias, por orden del Presidente y con citación del Secre
tario, en que se expresarán los asuntos a tratar, veinticuatro horas 
antes por lo menos del instante marcado para su celebración. 

ART. 14. Para que la sesión llegue a celebrarse será precisa la 
asistencia de la mitad más uno de los Vocales. S i no concurriese este 
número se citará de nuevo de segunda convocatoria, dentro de los 
diez días siguientes, y se celebrará sesión cualquiera que sea el 
número de los concurrentes. 

ART. 15- Los acuerdos se tomarán siempre por mayor ía y 
serán desde ese momento firmes. E n caso de empate el Presidente 
decidirá con su voto de calidad. 

ART. 16. S i un V o c a l faltase a tres sesiones consecutivas sin 
justificar su ausencia, la Junta podrá tomar el acuerdo de dirigirse al 
Centro u Organismo que aquel vocal represente, en súplica de que 
se le recomiende la asistencia. S i la falta fuese a cinco sesiones, 
podrá pedirse por la Junta al Centro u Organismo representado que 
elija o designe nuevo representante. 

ART. 17, Serán facultades de la Junta administradora: 
I.0 Confeccionar los presupuestos anuales ordinarios de la funda

ción y los extraordinarios de las obras que se acuerden. 

2.° Examinar y aprobar, o reparar en su caso, las cuentas mengua-
Ies y anuales de la fundación. 

3.0 Acordar la ejecución de las obras en el acueducto. 
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4.° Acorda r y aprobar todos los concursos de obras en el acue
ducto. 

5.0 Aprobar todos los contratos que celebre la fundación. 

6.° Inspeccionar, por sí misma o por mediación del V o c a l que 
designe, las obras que se ejecuten en el acueducto. 

7.0 Acordar , cuando .proceda, la ejecución por adminis t ración de 
aquellas obras en el acueducto cuyo coste no exceda de 
r x x X ) pesetas y de que trata el art ículo 31 de este Reglamento. 

8.° Visi tar en corporac ión , al menos una vez al año, el acueducto 
y su presa, para conocer de «visu» las reformas y mejoras que 
sean precisas, las que procurará incluir en los presupuestos 
anuales. 

9.0 Acordar la inversión de la cantidad existente en el fondo de 
reserva (Art.0 30), cuando necesidades urgentes del acueducto, 
ocasionadas por causas imprevistas (aluviones, tormentas, 
derrumbes, corrimientos de terrenos, etc.), así lo aconsejen, y 
formando siempre el oportuno presupuesto extraordinario que 
elevará a la aprobac ión del Ministerio de la Gobernac ión . 

IO.0 Elevar anualmente al Ministerio de la Gobernac ión una 
memoria explicativa de la marcha de la fundación y su admi
nistración durante el año anterior, haciendo relación de las 
necesidades de la Obra y de los arbitrios que se estimen opor
tunos para su remedio. 

II .0 Cuidar de que se cumplan cuantas disposiciones regulen el 
ejercicio del protectorado del Gobierno sobre las fundaciones 
benéficas y que afecten a ésta. 

12.° Nombrar todo el personal retribuido de la fundación, cuyos 
sueldos o gratificaciones fijará. 

13.0 Acordar las sanciones que deban imponerse al personal al 
servicio de la fundación por faltas cometidas en sus respectivos 
destinos; estas sanciones serán siempre multas, equivalentes a 
días de haber, en proporc ión a la gravedad de la falta cometida, 
pudiendo llegar, cuando así se estime necesario, hasta la cesantía 
definitiva. Para poder adoptar estos acuerdos se precisará siem
pre la formación de expediente, tramitado por un vocal desig
nado por la Junta y con audiencia del interesado, el cual podrá 
recurrir de los acuerdos ante el Ministerio de la Gobernac ión , 
que decidirá en definitiva. 
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14.° Acordar las reformas que procedan del Reglamento, las cua
les serán sometidas a la aprobac ión del Ministerio de la Gober
nación, sin cuyo requisito no t endrán validez. 

15.0 Entender y acordar en cuantos asuntos se relacionen con el 
rég imen y adminis t rac ión de la fundación. 

ART. 18. Los Vocales comprendidos en los apartados a), b), 
c), d), e) y f) del art. 8.° serán designados libremente por los Organis
mos o Centros cuya representac ión ostenten en el seno de la Junta 
Administradora. 

ART. 19. Los regantes y molineros designarán a aquél de entre 
ellos que haya de representarlos en la Junta, en reunión que cada 
dos años habrán de celebrar, y que será efectuada precisamente en 
el local en que la fundación tenga su domicil io y previa ci tación que 
a cada uno pasará el Presidente de la Junta administradora, de la que 
habrán de devolver el enterado. 

ART. 20. Estas reuniones de molineros y regantes se celebra
rán de primera y única convocatoria, cualquiera que sea el n ú m e r o 
de asistentes y serán presididas por el Presidente de la Junta admi
nistradora. E l Secretario de dicha Junta actuará con voz, pero 
sin voto. 

ART. 21. Cada regante tendrá tantos votos como horas o frac
ción de hora de riego disfrute; los molineros sólo d i spondrán de 
un voto cada uno. 

ART. 22. Para ser designado representante de regantes y moli
neros en la Junta administradora, será preciso alcanzar mayor ía 
absoluta en la votación efectuada. Solo podrán tomar parte en esta 
votación aquellos regantes que tengan derecho al uso de aguas inter
calares, y se hallen al corriente en el pago del canon que satisfagan; 
condiciones que también habrá de reunir el elegido para repre
sentarlos. 

I I I 

Régimen de la Administración 

ART. 23. La Admin is t rac ión se llevará con sujeción a la L e y 
de Contabilidad del Estado y a lo que establezcan las disposiciones 
que regulen el ejercicio del protectorado del Gobierno sobre las 
fundaciones benéficas. 
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ART. 24. In te rvendrán en la Adminis t rac ión de la fundación: 
el Presidente de la Junta administradora, como ordenador de pagos; 
un Administrador-Depositario, y un Interventor, auxiliados por un 
escribiente y por un ordenanza-cobrador. 

ART. 25. Los ingresos se harán, previa crden del Presidente, 
por medio de cargaremes, extendidos por el Administrador-Deposi
tario, intervenidos por el Interventor y con el V.0 B.0 del Presidente. 

ART. 26. Los pagos que ordenará el Presidente, habrán de 
estar consignados en presupuesto, y se harán mediante libramientos, 
extendidos por el Administrador-Depositario, intervenidos por el 
Interventor, con el V.0 B.0 del Presidente y el recibí del interesado. 

ART. 27. Las cuentas se formarán mensualmente por el A d m i 
nistrador, p resen tándolas a la Junta administradora en la primera 
sesión que celebre. Anualmente, t ambién por el Administrador, se 
formará una cuenta general, que luego de aprobada por la Junta 
se elevará al Ministerio de la Gobernación , y en cuya confección se 
guardarán las prescripciones establecidas para las fundaciones 
benéficas. 

ART. 28. E n el mes de Octubre de cada año se formará el 
presupuesto ordinario del año siguiente, previo avance de l iquidación 
del vigente. E n estos presupuestos figurarán todos los ingresos de 
la fundación y los gastos de personal, material, obras ordinarias 
de conservación y entretenimiento del acueducto, l impia del cauce 
y cañería del mismo, fines docentes y el IO 0/0 para imprevistos. Este 
presupuesto, después de aprobado per la Junta, será elevado para su 
sanción definitiva al Ministerio de la Gobernac ión . 

ART. 29. No podrá obrar en la caja de la Admin is t rac ión can
tidad superior a M I L pesetas; el resto del efectivo de la fundación 
estará en cuenta corriente,abierta en la Sucursal del Banco de España . 
Los talones para retirar fondos de esta cuenta corriente habrán de 
llevar s imul táneamente las firmas del Presidente de la Junta A d m i 
nistradora y del Administrador-Depositario. 

ART. 30. E n los presupuestos anuales ordinarios de la funda
ción figurará la cantidad posible hasta constituir un fondo de reserva 
que no pod rá exceder de 25.OOO pesetas, invertido en tí tulos de la 
Deuda amortizable del Estado, para atender a necesidades urgentes 
del acueducto, ocasionadas por causas imprevistas (aluviones, tor
mentas, corrimientos de terrenos, derrumbes, etc.) Los intereses que 
produzcan los t í tulos de este fondo se incorporarán al presupuesto 
ordinario de ingresos; pero el capital sólo podrá destinarse al fin 
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indicado, previo acuerdo de la Junta administradora y aprobac ión 
por el Ministerio de la Gobernac ión del presupuesto que aquella con
feccione. 

ART. 31. Las obras y limpias que la Junta acuerde realizar en 
el acueducto se verificarán por contrata mediante concurso, cuyo 
pliego de condiciones, que habrá de aprobar la Junta, será redacta
do por el Administrador en su parte económica y por el Director 
técnico en su parte facultativa. 

^ Cuando el coste de la obra no exceda de mi l pesetas la Junta 
pod rá acordar que se ejecute por adminis t rac ión , si la urgencia del 
caso así lo aconsejase. 

T a m b i é n podrá acordar la Junta que sean ejecutadas por admi
nistración las obras que hayan de hacerse con cargo al fondo de 
reserva, si su extraordinaria urgencia así lo aconsejase; pero para 
ello será preciso la autorización del Ministerio de la Gobernac ión , 
del cual se solicitará al remitirle el presupuesto correspondiente. 

ART. 32. Si la Junta acordase obras en el acueducto no presu
puestas en el ordinario de gastos, confeccionará uno extraordi
nario, si fuese posible arbitrar recursos con que dotarlo, y que será 
sometido a la aprobac ión del Ministerio de la Gobernac ión . 

Del Ordenador de pagos 

ART. 33. Es el jefe de la Adminis t rac ión , y como a tal corres
ponde la inspección y dirección de la misma. 

Cuidará que los funcionarios retribuidos cumplan sus respecti
vos deberes, dando cuenta a la Junta administradora de las deficien
cias que observe, proponiendo a la misma las medidas que deban 
adoptarse y los correctivos que deban imponerse al personal. 

ART. 34. Ordena rá los ingresos y pagos, sin cuya firma no 
podrán hacerse efectivos. 

ART. 35. F i rmará juntamente con el Administrador-Deposita
rio los talones contra la cuenta corriente de la fundación en la Su
cursal del Banco de España . 
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Del Administrador-Depositario 

ART. 36. E l Administrador-Depositario ejercerá sus funciones 
a las inmediatas ó rdenes de la Junta administradora y de su Pre
sidente. 

ART. 37. Se hará cargo de todos los ingresos que ordene el 
Presidente y de los cuales firmará el correspondiente cargareme, 
que será intervenido por el Interventor. 

Igualmente satisfará todos los pagos que fueren ordenados por 
el Presidente, siempre que tengan la correspondiente consignación 
en los presupuestos de la fundación; de estos pagos se datará en su 
cuenta mediante libramiento que llevará el V.0 B.0 del Presidente y 
el recibí del interesado o justificante debido, y será intervenido 
por el Interventor. 

ART. 38. Llevará un libro de caja en que consten los ingre
sos y pagos que realice, día por día, haciendo en él liquidaciones 
mensuales con expresión del saldo que resulte. 

También llevará otro libro de arqueo, en el cual consignará el 
resultado del que mensualmente ha de practicar y a cuyo pié 
firmará el Presidente y el Interventor y será exhibido a la Junta 
administradora en su sesión ordinaria. 

ART. 39. Mensualmente formará una cuenta, arrastrada y 
justificada, con los ingresos y pagos realizados durante el mes, 
la cual, después de autorizada por el Presidente, será sometida a 
examen y aprobac ión de la Junta administradora en la primera 
sesión ordinaria que celebre. 

De l mismo modo formará la cuenta anual de la fundación, la 
que después de aprobada por la Junta administradora, y con su
jeción a lo establecido para las fundaciones benéficas, será eleva
da al Ministerio de la Gobernac ión . 

ART. 40. Redac ta rá los presupuestos anuales ordinarios de 
la fundación y los extraordinarios de obras en el acueducto, con 
sujeción unos y otros a los acuerdos que la Junta adopte. 

ART. 41. E x t e n d e r á y autorizará, con el V.0 B.0 del Presiden-
dente, los recibos por suministro de aguas que hayan de cobrar
se, y cualesquiera otros crédi tos que la fundación haya de hacer 
efectivos. 
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ART. 42. Cuidará que no exista en caja cantidad superior a 
I.OOO pesetas, ingresando el exceso en la cuenta corriente abierta 
en la Sucursal del Banco de España , cuyos talones firmará junta
mente con el Presidente. 

ART. 43. Dará cuenta al Presidente de la Junta administrado
ra de los partes de novedades y denuncias que le pasen los guar
das celadores del acueducto y el alcalde repartidor de las aguas, 
por los daños causados en la conducc ión o por las deficiencias ob
servadas en el suministro de las fuentes públ icas , de particulares, 
aguada del puerto, o servicio de riegos. 

ART. 44. Asist i rá a las sesiones de la Junta administradora, 
en las cuales no t endrá voto y sólo hará uso de la palabra cuando 
sea requerido por el Presidente o alguno de los vocales para dar 
explicaciones o noticias relacionadas con la marcha de la adminis
tración o acueducto. 

ART. 45. Contratará , de acuerdo con el Director técnico del 
acueducto, los materiales y demás efectos precisos a las obras que 
hayan de realizarse, dando cuenta de sus actos y gestiones al Pre
sidente, que con su informe los somete rá a la aprobac ión de la 
Junta. 

ART. 46, Llevará la cuenta de las obras que por administra
ción se realicen en el acueducto, haciendo la l iquidación de las mis
mas, que con el informe del Presidente se somete rá a la aproba
ción de la Junta administradora. 

ART. 47. A c o m p a ñ a r á a la Junta en la visita anual que ésta ha 
de girar al acueducto y redactará , si así se le encarga, la memoria 
que anualmente ha de elevarse al Ministerio de la Gobernac ión (artí
culo 17, apartado 10). 

ART. 48. E l Administrador-Depositario estará obligado a 
constituir en la Sucursal del Banco de España de esta ciudad fianza 
en metál ico o valores cotizables en Bolsa a nombre del «CAUDAL Y 
ACUEDUCTO DE SAN TELMO». L a Junta administradora de te rminará la 
cuantía de esta fianza, la cual no pod rá ser levantada hasta que 
cese en su destino el Administrador y todas sus cuentas hayan 
merecido la aprobac ión del Ministerio de la Gobernac ión . 
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Del Interventor 

ART. 49. Este funcionario habrá de intervenir todas las ope
raciones de ingreso o pago que se realicen en la Adminis t rac ión , 
firmando el correspondiente cargareme o libramiento. 

ART. 5o- Llevará un libro en que habrá de anotar, día por día, 
y según se le presenten, los documentos de ingreso o pago, que 
intervenga. 

T a m b i é n llevará un libro en que abrirá una cuenta a cada parti
da de ingreso o gasto que figure en el presupuesto, a fin de conocer 
en todo momento los crédi tos pendientes y las consignaciones para 
gastos sobre que se pueda girar. 

ART. 51- Cuando le sea presentado para su intervención un 
libramiento c o m p r o b a r á cuidadosamente antes de intervenirlo si el 
gasto a que se refiere está comprendido en el presupuesto vigente 
y si viene a c o m p a ñ a d o del justificante debido. E n caso contrario se 
negará a intervenirlo, dando cuenta inmediatamente al Presidente de 
la deficiencia observada. 

ART. 52. Asist i rá a los arqueos que mensualmente ha de reali
zar el Administrador, firmando con éste y el Presidente el libro en 
que consten. 

ART. 53. Con fecha 30 de Septiembre de cada año procederá 
a realizar un avance de l iquidación del presupuesto corriente, cuyo 
superávit , si lo hubiere, será primera partida de ingreso para el 
año siguiente. 

ART. 54. Una vez cerrada la cuenta de año verificará la l iqui
dación del presupuesto del mi^mo, que, con las aclaraciones y 
notas precisas, somete rá a conocimiento de la Junta administrado
ra, a compañada de una relación de los crédi tos y obligaciones que 
resulten pendientes. 

ART. 55. Será obligación muy principal del Interventor dar 
cuenta al Presidenie o a la Junta administradora, como Secretario 
de la misma, de las deficiencias que note en la marcha administra
tiva de la fundación. 

ART. 56. E l Interventor en su calidad de Secretario de ia 
Junta administradora, estará encargado del despacho de la corres-
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pondencia de la misma, llevando libros registros de entrada y salida 
de comunicaciones. 

Del escribiente 

ART. 57. Este empleado cumplirá las funciones propias de 
su cargo a las inmediatas órdenes del Administrador y del Secreta
rio-Interventor y cumplirá cuantas ó rdenes reciba de la Junta ad
ministradora o su Presidente, bien directamente, bien por media
ción de dichos funcionarios. 

Del Ordenanza-Cobrador 

ART. 58. A más de las funciones de servicio propias de su 
empleo estará encargado de la cobranza de los recibos por aguas 
del acueducto que produzca la Admin i s t rac ión . 

ART. 59. Recibirá de manos del Administrador los recibos y 
valores cuyo cobro haya de realizar, de los cuales se hará cargo me 
diante factura cuyo duplicado firmará. 

ART. 60. De todas las cantidades cobradas, cuyo importe in
grese en la caja de la fundación, recibirá una carta de pago extendi
da y firmada por el Administrador-Depositario. 

I V 

Del régimen del Aciaeducto 

ART. 61. Las aguas del acueducto, en atención a su destino, 
se dividen en dos clases: potables y de riego. Las primeras corren 
por la conducc ión inferior o cañería y las segundas por la superior 
o cauce. 

ART. 62. Con las aguas potables o de la cañería se a t ende rá 
al abastecimiento de fuentes públ icas de la ciudad, suministro a 

— 16 — 



particulares o personas jur ídicas a que les asista este derecho y 
abastecimiento del puerto de Málaga. 

Las aguas de riego o del cauce servirán para el riego de los 
predios rúst icos colindantes al acueducto que tienen este derecho, y 
para proporcionar fuerza motriz a los molinos harineros construidos 
por la fundación. 

ART. 63. A fin de poder cumplir a rmónicamen te el fin pri
mordial de la fundación de abastecer de agua las fuentes públicas 
de la ciudad y los otros que han de lograrse también mediante el 
aprovechamiento de las aguas, se dest inarán a alimentar la cañe
ría de las aguas potables las que derive la atagea filtrante, cuan
do éstas no excedan de la tercera parte de la totalidad de las 
captadas 'por la presa. S i excediesen se dest inarían a la cañería la 
tercera parte de la totalidad y el resto correrá por el cauce para 
riego y fuerza motriz de los molinos. 

ART. 64. Para dar cumplimiento de la manera más equitativa 
posible a lo prescrito en el art ículo anterior, todos los años en la 
época de .mayor estiaje se pract icará, de orden de la Junta adminis
tradora, un aforo de las aguas derivadas por la presa. A este aforo 
será invitado el Ayuntamiento de la ciudad para que, si lo desea, 
envíe al acto uno de sus técnicos . 

L a Junta procurará con gest ión insistente, que el Ayuntamien
to de Málaga construya en Olletas, sitio el más alto de la población, 
un depós i to para en él hacer entrega del agua a que la ciudad tiene 
derecho y que el Ayuntamiento podrá dedicar a abastecimiento de 
fuentes o a otros fines de públ ica utilidad, si así lo estimara con
veniente. 

ART. 65. Será a tención preferente de la Junta administradora 
el lograr por todos los medios a su alcance que las aguas que la 
cañería conduzca a Málaga lleguen en perfectas condiciones de po
tabilidad, evitando toda posible contaminación . Todos los años a la 
entrada del verano, ordenará un análisis químico y bacter iológico 
de las aguas, r ecog iéndose muestras de ellas en la presa y en el sitio 
en que hagan su entrada en la capital. 

Este análisis, cuyo resultado habrá de comunicarse al Excelent í 
simo Ayuntamiento, será practicado por el Laboratorio municipal. 

ART. 66. E n tanto no sea construido por el Ayuntamiento el 
depós i to a que el art ículo anterior se refiere, el agua destinada a 
dotación de fuentes públ icas de Málaga, se en t regará en las alcubi
llas o tomas de abastecimiento de dichas fuentes; siendo por tanto 

— 17 — 



a cargo de la Corporación municipal la conducc ión desde tales alcu
billas o tomas a los caños de salida, así como la conservación y 
aseo de las expresadas fuentes. 

ART. 67. Queda terminantemente prohibido dar o vender 
parte alguna del agua de la cañería dentro o fuera de la ciudad, 
guardando así los deb'dos respetos a la voluntad del fundador, que 
especialmente lo previno. 

ART. 68. No obstante lo prevenido en el ar t ículo anterior se 
reconoce derecho a uso del agua de la cañería a determinadas per
sonas particulares o jur ídicas , que por diversas concesiones a su 
favor otorgadas en el curso.de los años , pueden ostentarlo a justo 
t í tulo. 

Estas personas, con expres ión del derecho que al uso de agua 
pueden alegar, son las siguientes: 

a) Santa Iglesia Catedral, Palacio Episcopal y Seminario Conci
liar, que por voluntad expresa del fundador y de los diputa
dos a quienes confiriera poder para dirigir y terminar las 
obras del acueducto, deben ser abastecidos según sus necesi
dades. 

b) E l Cuartel de Capuchinos y Convento de Religiosas Clarisas 
de esta ciudad, cuyos edificios fueron labrados en el pe r íme t ro 
que antes ocupara el Convento de Frailes Franciscanos Capu
chinos, al que el antiguo Consulado de Comercio de Málaga 
que con sus propios fondos dió t é rmino a la obra del acueduc
to, o torgó por escritura firmada en el año de 1.798 derecho al 
consumo de 5 pajas diarias de agua de la cañería de San Te l -
mo, a cambio de haber cedido al Obispo fundador y a los 
diputados que él mismo designó, la captación y aprovecha
miento de las aguas del arroyo de Maro o de los Frailes que a 
aquel Convento per tenecían . 

c) E l Instituto Nacional de 2.a Enseñanza, abastecido desde el 
año I.847 en que por disposición ministerial fué encargado de 
la adminis t ración de la fundación. Este derecho al uso del agua 
de la cañería, ha sido reconocido por la Junta administradora 
de la fundación en la sesión celebrada en 18 de Diciembre de 
I.928, después de la formación del oportuno expediente, en 
que ha quedado plenamente demostrado el derecho alegado, 
teniendo en cuenta documentos fidedignos y la existencia de 
la cañería de abastecimiento. 

d) L a hacienda de San José , situada en el lugar conocido por 
«Ant iguo Callejón de Nadales», a la que los ü i p u t a d o s del 
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Obispo fundador cedieron derecho a aprovechar aguas de la 
cañería, a cambio de beneficiar, y con ellas nutrir el caudal del 
acueducto, las del arroyo Hondo que a aquella finca perte
necía. 

Esta concesión fué confirmada por orden del Director Gene
ral de la Armada, Protector entonces de la fundación, y regla
mentada por escritura que el Colegio Naval de San Telmo en 
29 de Mayo de 1.806 o torgó a favor de D. Fernando Ordoñez , 
y en la que se concedía para éste y sus herederos el derecho 
a un caño de agua potable de la cañería de San Telmo del ta
maño de una peseta de Carlos III de la emisión de I.782, cuyo 
original se guarda en el archivo de la fundación. 

A más de las concesiones a que los anteriores apartados se 
refieren, la fundación reconocerá , después de los oportunos 
t rámi tes e investigaciones, todas aquellas otras que amparadas 
en tí tulo legí t imo, reclamen un derecho. 

ART. 69. Las dotaciones correspondientes al suministro de las 
concesiones antes descritas, teniendo para ello en cuenta los ante
cedentes fidedignos que obran en el archivo de la fundación, son las 
siguientes: 

Santa Iglesia Catedral . 3 metros cúbicos en las 24 horas. 
Palacio Episcopal . . . . 15 » » » » » » 
Seminario Conciliar. . . 14 » » » » » » 
Convento de Clarisas. . I » » » » » » 
Cuartel de Capuchinos . 16 » » » » » » 
Instituto Nacional de 

2.a Enseñanza . . . . 8 » » » » » » 
Hacienda de San José . . el caño ya descrito. 

ART. 70. E l agua concedida para estos suministros será en
tregada a sus beneficiarios en la alcubilla o toma de derivación más 
cercana. 

ART. 71. A más de las concesiones de legít imo título a que 
los anteriores ar t ículos se refieren, la Junta patronal administradora 
podrá otorgar, aunque siempre a título precario, los suministros 
gratuitos de agua de la cañería que estime oportunos, siempre que 
ellos hayan de ser aprovechados por instituciones de carácter bené-
co. Para que tales concesiones obtengan la necesaria validez, han 
de ser refrendadas por orden expresa del Ministerio de la Gober
nación, que ejerce, a nombre del Gobierno, el protectorado oficial de 
la fundación. 
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ART. 72. Mientras el Ayuntamiento de Málaga no reclame 
para las fuentes públ icas la máxima cantidad de agua a que la ciu
dad tiene derecho preferente, la Junta patronal administradora po
drá arrendar el uso de parte de ese agua fijándole el precio por me
tro cúbico que estime oportuno y siempre que sea para usos domés
ticos y el tubo de derivación sea de la cabida conveniente para dar 
paso solamente a la cantidad de agua suscrita. 

ART. 73. E l suministro de agua potable al puerto de Málaga, 
fijado como uno de los fines a que la fundación está obligada, se 
cumpli rá mediante la instalación de una fuente pública, con abre
vadero para bestias, en el lugar que, de acuerdo con la Junta de 
Obras del Puerto, se determine por la Junta patronal administra
dora. 

ART. 74. Todos los buques de guerra surtos en el puerto de 
Málaga tienen derecho al abastecimiento gratuito de agua, tanto 
para al imentación de sus calderas como para los demás servicios y 
menesteres. 

Los buques que deseen utilizar este servicio habrán de soli
citarlo del Comandante de Marina, quien por oficio lo comunica rá 
al Adminis t rador de la fundación y éste, sin demora, dará ó rdenes 
al guarda encargado de este servicio para que proceda a efectuar 
el suministro. 

ART. 75. Para este servicio, con exclusión de todo otro, ha
brá instalada en el Muelle y en lugar conveniente, una boquilla o 
toma provista de llave; esta llave obrará en poder del Adminis t ra
dor de la fundación, quien la ent regará al guarda correspondiente 
al tiempo de ordenarle el suministro de algún buque y que nueva
mente volverá a su poder una vez realizado el servicio. 

ART. 76. L a fundación tiene derecho a explotar el servicio de 
suministro de agua a los buques mercantes surtos en el puerto. Ta l 
derecho le asiste desde la cons t rucc ión del acueducto y ha sido 
ejercitado mediante arriendo del servicio desde el año de 1.790 sin 
in ter rupción al de 1.924 en que q u e d ó en suspenso el contrato de 
arrendamiento que venía rigiendo. 

ART. 77- Este servicio habrá de hacerse siempre por arriendo 
mediante públ ica subasta ante Notario. L a convocatoria para tal su
basta se publ icará en el «Boletín Oficial» de la provincia y per iódi
cos de más circulación de la capital. E l pliego de condiciones se 
redac tará por el Administrador de acuerdo con las condiciones que 
fije la Junta administradora. 
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ART. 78. Entre las condiciones que la Junta administradora 
fije para la subasta del servicio figurarán siempre: el precio a que 
se cede el metro cúbico de agua consumida, y el precio máximo a 
que podrá revenderla el arrendatario, precio que habrá de fijar en 
una lápida o tablilla colocada en sitio visible del Muelle. L a falta 
de cumplimiento de una de estas condiciones será causa inmediata 
de rescisión del contrato de arrendamiento. 

ART. 79- Para conocer el número de metros cúbicos consu
midos por el arrendatariu de este servicio habrá instalado un conta
dor en el portal propio de la fundación que forma parte de la casa 
núm. I I de la Cortina del Muelle. L a llave de este portal estará 
siempre en poder del Administrador, que mensualmente habrá de 
hacer personalmente la lectura del contador, operación en la que le 
acompañará el Interventor y a la que será invitado el arrendatario 
del servicio, firmando los tres la libreta en que consten las lecturas 
mensuales. 

ART. 80. Unicamente en el caso de que se declare desierta 
una subasta para el arriendo del servicio, después de convocada 
por tres veces ,podrá la Junta acordar la explotación del servicio por 
adminis t rac ión, n o m b r á n d o s e en este caso un funcionario, a las in
mediatas ó rdenes del Administrador, que venda y cobre, mediante 
entrega de factura, el agua por metros cúbicos en el precio acor
dado previamente por la Junta y anunciado en sitio visible del 
Muelle. E l Adminis trador hará l iquidación diaria al encargado del 
servicio y semanalmente comproba rá por medio del contador las 
liquidaciones efectuadas. 

ART. 81. L a dis t r ibución del agua del cauce entre regantes 
y molineros, según los distintos meses del año, será la que se 
practica sin in te r rupc ión desde que el acueducto fué construido y 
que se halla consignada en las escrituras otorgadas por los ha
cendados regantes en I.795 y 1.804 con el Consulado de Co
mercio y el Real Colegio Naval de San Telmo, respectivamente. 

Conforme á esta dis t r ibución el agua del cauce correrá en be
neficio de los regantes los siguientes días: 

Mes de Febrero Todos los lunes desde las 
seis de la mañana a las seis 
de la tarde. 

Meses de Marzo y A b r i l . . . . Todos los lunes y jueves des
de las seis de la mañana a las 
seis de la tarde. 
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Mes de Mayo Todos los lunes y jueves las 
24 horas. 

Mes de Junio . . Todos los lunes, martes, jue
ves y viernes las 24 horas. 

Meses de julio. Agosto y Septiembre . Todos los dias las 24 horas. 

Meses de Octubre y Noviembre . . Todos los lunes y jueves las 
24 horas. 

Todos los demás meses y días de la semana no indicados, este 
agua (dominada intercalar) correrá en beneficio de los molineros, 
excepción hecha de las doce horas comprendidas entre las seis de la 
mañana y las seis de la tarde de todos los domingos del año. E l 
agua que corre en estas horas (llamada dominical) es de la exclu
siva propiedad de la fundación. 

ART. 82. E l reparto de las aguas intercalares entre los regan
tes se realizará con arreglo al sistema implantado desde la construc
ción del acueducto. Este sistema es el siguiente: 

E n los meses de Julio, Agosto y Septiembre, denominados de 
«turno r edondo» se dará a cada regante en un día toda el agua 
que le corresponda en la semana. 

E n el mes de Junio, denominado de «medio turno» , se dará a 
cada regante dos veces en semana, la cuarta parte del agua que le 
oorxesponda en el turno redondo. 

/ E n el mes de Mayo denominado de «cuarto turno» , se entrega
rá a cada uno dos veces en semana la octava parte del agua que le 
cerresponde en el turno redondo. 

E n los meses de Marzo, A b r i l , Octubre y Noviembre, deno
minados de «recorr ido», en a tención a lo poco necesaria que es el 
agua en dichas épocas , se dará a cada regante la que con 
arreglo a sus plantaciones necesite y según lo solicite del alcal
de repartidor. 

ART. 83. Las fincas colindantes al acueducto que pueden 
ostentar legí t imo derecho al uso de aguas intercalares para su riego 
son, ún icamente , (con las naturales transmisiones de dominio y las 
divisiones o cambios en ellas hechos a través del tiempo) las que 
lo obtuvieron al ser construido el acueducto. Los propietarios de 
tales fincas, constituidos en corporac ión , otorgaron en los años 
de I.795 y 1.804 las dos escrituras de repartimiento de que se ha 
hecho mención en el art ículo 81. 
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AKT. 84. Los regantes recibirán las aguas a que tengan de
recho en las alcubillas o tomas situadas en lugar más próx imo a 
sus fincas, s iéndole entregada toda el agua que por el cauce dis
curra durante las horas que les estén señaladas para el riego. 

ART. 85. Las alcubillas o tomas para las aguas de riego a 
que hace referencia el artículo anterior, estarán construidas a es-
pensas de la fundación en la zona de servicio del acueducto o 
en el mismo cauce de él y las llaves con que a todas se asegure 
obrará en poder del alcalde repartidor, nombrado por la funda
ción. 

ART. 86. Por cada hora de riego con agua intercalar satis
farán los hacendados que gocen de tal derecho un canon de cua
tro reales y medio, según fijan las ordenanzas dictadas en I.804 
por el Rey Carlos I V . La cantidad que cada regante haya de sa
tisfacer será recargada en un 5° 0/o Para resarcir a la fundación 
del gasto de limpieza del cauce, construcción y conservación de 
las alcubillas y salario del alcalde repartidor, a cargo de los ha
cendados regantes según las escrituras de repartimiento citadas y 
hoy de cuenta de la fundación. 

E l pago habrá de hacerse por semestres adelantados contra 
recibo del Administrador con el V.0 B.0 del Presidente de la Junta 
patronal administradora. 

ART. 87. Todos los años y precisamente en los meses de 
Octubre o Noviembre se llevará a cabo por orden de la Junta 
administradora la l impia del cauce. Esta operación será hecha 
por contrata, previo concurso, siendo de cuenta del adjudica
tario todos los gastos ocasionados, y una vez terminada, el A d m i 
nistrador de la fundación, en visita que al cauce girará acompañado 
del vocal que a los regantes representa en la Junta administradora y 
de todos aquellos regantes y molineros que lo deseen, recibirá la 
obra u o rdenará su revisión. 

ART. 88. L a Junta patronal administradora hade cuidar muy 
especialmente que las alcubillas o tomas de las aguas para riegos 
se mantengan en debido estado de conservación, procediendo con 
toda diligencia a reparar los desperfectos que puedan ocurrir en 
ellas y exigiendo las responsabilides debidas cuando llegue a 
comprobarse que las roturas o deterioros han sido causados de 
manera intencionada. 

ART. 89. Las aguas dominicales, definidas en el úl t imo pá
rrafo del art ículo 81 han de considerarse como de la exclusiva pro-
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piedad de la fundación, pudiendo por tanto la Junta patronal admi
nistradora disponer en todo momento de ellas vendiéndolas al pre
cio que estime oportuno a los hacendados colindantes al acueducto, 
con los que es tablecerá contrato fijando la cantidad que haya de 
corresponder a cada hora de riego. 

E l pago que cada regante usufructuario de aguas dominicales 
haya de realizar será hecho contra recibo del administrador autori
zado con el V.0 B.0 del Presidente de la Junta administradora y se 
satisfará por trimestres adelantados. 

Será motivo de rescisión de estos contratos la falta de pago de 
dos recibos trimestrales. 

ART. QO. Si por sequía o cualquier otra causa que deter
mine escasez en el caudal de aguas, dejaren de recibir los abonados 
a las dominicales toda o parte de la que le corresponda en dis
frute, el importe de esta falta les será deducido del recibo trimes
tral a que corresponda. 

ART. 91. S i en los meses de Octubre y Noviembre y en los 
dias que el agua corresponde a los molineros no hubiese caudal de 
ella suficiente para mover una piedra de molino, a agua corrida, 
siendo por tanto inútil su aprovechamiento para fines de molienda, 
dicho caudal que se denomina de «aguas mínimas», queda rá de la 
propiedad de la fudación, pudiendo ser vendidas a los hacendados 
que de la Admin i s t r ac ión lo soliciten y fijándoseles igual precio que 
el señalado a las dominicales. En modo alguno será consentido el 
aprovechamiento por los molinos de aguas estancadas. 

ART. 92 Los hacendados regantes con cualquiera de las aguas 
de que la fundación dispone, no podrán de manera alguna venderse 
los unos a los otros las horas de riego, que cada cual disfrute; sólo 
podrán cedérselas entre sí por vía de p rés t amo, que ún icamente 
cobrarán en la misma especie y nó en efectivo. L a autorización para 
•tales p rés tamos será solicitada del Adminis t rador , quien caso de 
concederla, dará las oportunas ó rdenes al alcalde repartidor. 

ART. 93. Los dueños de los molinos establecidos en la ribera 
pagarán a la fundación en cada año, y contra recibo del Admin is 
trador, autorizado con el V . " B.0 del Presidente de la Junta patronal, 
la cantidad de 150 pesetas en concepto de cont r ibuc ión a la l impia 
del cauce y pago de salarios al alcalde repartidor y guardas del 
acueducto. 

ART. 94. E l personal al servicio del acueducto estará cons-
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tituido por un Director técnico, cuatro guardas celadores y un al
calde repartidor de las aguas. 

AKT. 95. E l Director t endrá capacidad técnica suficiente a 
juicio de la Junta y serán de su cargo los siguientes servicios: 

a) Redactar los proyectos de obras, tanto de conservación como 
de reformas en el acueducto, que la Junta patronal administra
dora acuerde. 

b) Redactar las condiciones de orden facultativo que hayan de 
figurar en los pliegos para concurso de obras. 

c) Dir ig i r aquellas obras que la Junta acuerde sean ejecutadas por 
adminis t rac ión . 

d) Inspeccionar las que se realicen por contrata, cuidando se 
lleven a cabo en un todo con sujeción al pliego de condiciones 
que las rija. 

e) Firmar las liquidaciones que los contratistas de obras presenten 
a la Admin i s t rac ión , las que sin tal requisito no podrán ser 
hechas efectivas. 

f) Evacuar cuantos informes solicite de él la Junta acerca de asun
tos de orden técnico con el acueducto relacionados. 

ART. 96. E l Director técnico no percibirá sueldo alguno con 
cargo a la fundación; pero gozará, para remunerac ión de sus servi
cios, de las siguientes retribuciones: 

a) Los proyectos que le sean encargados por la Junta administra
dora le serán abonados con arreglo a un justiprecio que previa
mente se establezca. 

b) E n las obras por adminis t ración ejecutadas, percibirá por la 
función directora que le está encomendada una dieta de 20 pe
setas diarias mientras durare la obra. 

c) E n las obras por contrata, cuya inspección le está señalada, re
cibirá el diez por ciento de cada una de las liquidaciones pre
sentadas por el contratista, y las cuales ha de intervenir. 
E l pago de este diez por ciento correrá a cargo del contratista 
y ello habrá de hacerse constar en el pliego de condiciones que 
regule el concurso. 

ART. 97. Para vigilancia y servicio del acueducto y red de 
distr ibución en la capital habrá cuatro guardas celadores, provistos 
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del t í tulo de guardas jurados y que por tanto han de reunir las con
diciones que las Leyes vigentes exijan para los así titulados. 

Es tarán provistos de tercerola y cruzarán su pecho con una 
banda de cuero en la que figure una chapa metálica con el nombre 
de la fundación. 

ART. 98. Para aspirar a la plaza de guarda celador del acue
ducto será preciso acreditar que se conoce, siquiera sea someramen
te, el oficio de albañil, pues aquellos que tales puestos sirvan es
tarán obligados a reparar por sí mismos los pequeños desperfectos 
que en el acueducto observen. Para facilitar el cumplimiento de este 
deber que se les impone, la fundación los proveerá , en t regándose las 
en depós i to , de las herramientas necesarias. 

ART. 99. U n o de los guardas celadores t endrá a su cargo, como 
especial misión la constante vigilancia de la presa y trozo del acue
ducto próximo a ella, habitando en la casa que la fundación posee 
en las inmediaciones de aquella obra. 

Dos de los otros guardas celadores t endrán a su cargo la vi 
gilancia del resto del acueducto, sometiendo su trabajo a las ó rdenes 
y turnos que el Administrador, previa consulta a la Junta adminis
tradora, estime oportuno establecer. Uno de estos dos guardas vivi
rá en la casa propia de la fundación sita en la calle de Escobedo 
de esta ciudad, y en la que está instalado el a lmacén de herra
mientas y enseres del acueducto; estos estarán en un todo a su 
cargo, no pudiendo entregar ninguno de ellos sin orden escrita del 
Adminis t rador . 

Otro de los guardas estará encargado especialmente de la vigi
lancia de la conducc ión dentro de la capital; girará diaria visita 
a las alcubillas o tomas que abastezcan las fuentes públ icas , dando 
parte diario al Adminis trador de las novedades que observe, así 
como del estado en que se realizen, uno por uno, los distintos abaste
cimientos. Sin perjuicio de esta obligación, que como principal se 
le señala, este guarda pod rá ser destinado, cuando así convenga, a 
turnar con los otros tres en la vigilancia del acueducto en el 
campo. 

ART. 100. Los guardas celadores encargados de la vigilancia 
del acueducto estarán obligados a pasar por escrito, semanalmente, 
parte a la Admin i s t r ac ión de las novedades ocurridas en los tramos 
que cada uno vigile y a remitir al Juzgado que le corresponda las 
denuncias de todos aquellos hechos que originen daños o perjuicios 
al acueducto. 
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ART. 101. E l alcalde repartidor t endrá a su cargo la distribu
ción de las aguas del cauce entre molineros y regantes y el justo 
reparto de las que a los úl t imos corresponda, somet iéndose en un 
todo a lo establecido en los art ículos 8 l al 84 de este Reglamento, 
así como a las ó rdenes precisas que en cada momento reciba del 
Adminis trador de la fundación. 

ART. 102. Igualmente efectuará el reparto de las aguas domi
nicales y mínimas , entre aquellos a quienes la Junta patronal las hu
biere vendido, pasando del mismo modo parte al Administrador de 
las faltas o mermas que en las dominicales puedan ocurrir. 
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M E D I D A S T R A N S I T O R I A S 

1. a No obstante lo establecido en el art ículo 96 de este Regia
mente, el actual Director t écn ico del acueducto disfrutará, en 
tanto siga d e s e m p e ñ a n d o su carg"o, el sueldo de 3.500 pese
tas anuales que actualmente le está señalado, en a tención a los 
útiles y meritorios servicios prestados a la fundación durante 
veinte años (entre los cuales deben destacarse el proyecto de 
entubac ión de las ag"uas con tuber ía de hierro y el de repara
ción g"eneral del acueducto actualmente en ejecución) . 

E n tanto cont inúe prestando servicio el Director técnico en 
las condiciones establecidas en este apartado, t endrá como 
obligación, a más de las señaladas en el art ículo 95, la de 
girar mensualmente una visita de inspecc ión a todo el acueduc
to, de la cual dará cuenta a la Junta administradora en una su
cinta memoria en que hará constar el estado de las conducio-
nes, las reparaciones que precisen y la manera como se realice 
el servicio de vigilancia. 

2. a L a Junta proseg'uirá con todo interés y con sujeción a las 
posibilidades económicas de la fundación, las obras de repara
ción del acueducto actualmente en ejecución. Estas obras, con
forme establece el art ículo 31 de este Regiamente, se ejecutarán 
por contrata previo concurso. 

3. a Con todo interés, y como complemento de aquéllas obras» 
la Junta procurará restablecer el servicio de suministro de aguas 
al puerto de Málaga, haciendo en los muelles cuantas instalacio
nes de tuber ías sean precisas o convenientes a este fin. 

4. a Serán revisados cuidí idosamente por h Junü los derechos al 
uso del agua intercalar, proveyendo a los beneficiarios de ella, 
que no lo tengan, del correspondiente documento acreditativo 
de aquel derecho, cuidando escrupulosamente de no lesionar 
ninguno leg í t imamente adquirido. 

Igualmente formalizará contrato para el arriendo del usufruc
to del agua dominical, a aquellos concesionarios que no lo 
tengan. 

5. a La Junta patronal gest ionará, llegando, si preciso fuese a la 
acción judicial, que sean arrancados de la zona de servicio del 
acueducto los árboles que abusivamente han sido plantados en 
ella por los hacendados r ibereños , en evitación de los grandes 
daños que con sus raices ocasionan a la obra del acueducto. 
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6. a CuancTo los medios económicos de la fundación lo consien
tan, la Junta p rocura rá construir en el sitio más conveniente un 
lavadero públ ico , que en otro tiempo existió, rindiendo muy 
útiles servicios a esta poblac ión y principalmente a los habitan
tes pobres de su parte más alta. 

7. a Deberá gestionar la Junta administradora, poniendo en ello 
su mayor celo, y recabando el auxilio del 'Ministerio de la 
Gobernac ión , el cobro del crédi to de 305.949 pesetas que la 
fundación tiene contra el Estado, mencionado en el art. 2.° de 
este Reglamento. 

8. a Desaparecida eñ este Reglamento la plaza de fontanero, que 
se juzga innecesaria, la Junta p rocederá a amortizarla; pero te
niendo en cuenta la avanzada edad del que actualmente la de
sempeña y los útiles servicios que ha prestado durante los 40 
años que ha servido a la fundación, así como lo convenientes 
que pueden ser sus consejos y noticias relativos al acueducto, 
la Junta deberá jubilarlo conced iéndole como pens ión el sueldo 
íntegro que actualmente disfruta. 

9. a L a Junta patronal administradora podrá acordar las reformas 
que procedan en la plantilla del personal retribuido de la fun
dación, pero siempre respetando los derechos adquiridos por 
los empleados que actualmente la forman, los cuales no podrán 
ser removidos sin cumplir los t rámites establecidos en el 
apartado 13 del art ículo 17 de este Reglamento. 

Málaga 15 de Diciembre de 1928. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ADMINISTRADORA, 

(RUBRICADO). 
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D o n Juan Torres Marín, Secretario de la Junta Administradora de 

la fundación CAUDAL Y ACUEDUCTO DE SAN TELMO: 

C E R T I F I C O : Que esta Junta Adminis t radora en la sesión ce
lebrada en dieciocho del mes actual, a co rdó por unanimidad apro
bar el precedente proyecto de Reglamento para el rég imen y admi
nistración de la fundación «Caudal y Acueducto de San T e l m o » , 
mandado formar por la Real orden del Ministerio de la Gobernac ión 
de siete de Noviembre del año actual. 

Y para que conste y corra unido al proyecto de Reglamento, 
extiendo el presente certificado ccn el visto bueno del Sr. Presi
dente en Málaga a diez y nueve de Diciembre de mi l novecientos 
veinte y ocho.—J. Torres (rubricado), V.0 B.0 el Presidente Francis
co J . Camacho (rubricado). — H a y un sello que dice: «Caudal y 
Acueducto de San Telmo. Málaga». 

D I L I G E N C I A . = E 1 presente Reglamento ha sido aprobado por 
Real orden primero de Febrero de mil novecientos veintinueve, 
con la modificación de incluir en el mismo como primeros art ículos 
del apartado «Del Patronato de la Fundac ión» los señalados con 
los números cinco y seis.— Madr id primero de Febrero de mi l 
novecientos veintinueve. E l Jefe de la Sección, José H . Reygon, 
(rubricado).—Hay un sello que dice: «Ministerio de la Gobernac ión . 
Sección 5-a Beneficencia». 










